
Núm. 123. Jueves 3 de Agosto de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses.............. 6,50
Por tres id........................ 5.50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 45
Por seis meses...............  8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL HE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Z>e la Gacela wím. 210.)

MINISTERIO DE ESTADO.

LEY.
D. AMAMEO I,
Por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España: A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente.

Articulo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M. el Rey para proceder á 
la ratificación de tres tratados de amis
tad, comercio y navegación: el primero 
entre España y el reino de Siam, firmado 
en Bangkok á 23 de Febrero de 1870; 
el segundo entre España y la República 
Oriental del Uruguay, firmado en Mon
tevideo el 19 de Julio del mismo año, y 
el tercero y último entre España y los 
Reinos Unidos de Suecia y Noruega, fir
mado en 28 de Febrero del año corriente. 
1 Por tanto:

Mandamos á lodos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á .veintiuno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.=AMADEO. 
=EI Ministro de Estado, Crislino Marios.

(Oe la Gaceta wám. 211.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
D. AMADEO I,
Por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España: A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1,° Los descubiertos que en 
30 de Junio quedaren por satisfacer cor
respondientes á los presupuestos de 1869 
á 1870 y de 1870 á 1871, asi como las 

atenciones de la Deuda flotante durante 
el próximo ejercicio, se cubrirán por me
dio de billetes del Tesoro. El Gobierno 
queda autorizado para emitir á la par 
hasta 225 millones de pesetas en billetes 
del Tesoro. El interés de estos billetes 
se fijará por el Gobierno encada emisión; 
pero no podrá exceder del 12 por 100.

Arl. 2." Se autoriza al Gobierno para 
emitir titulos de la Deuda consolidada 
interior ó exterior, ó de ámbas clases, 
en cantidad suficiente para producir 150 
millones de pesetas. La emisión se hará 
por suscricion ó licitación pública, ó por 
ambos medios á la vez, y sin preferencia 
por la totalidad, fijándose el tipo por el 
Consejo de Ministros el mismo día de la 
licitación. Dicha cantidad se destina ex
clusivamente al pago de las operaciones 
de la Deuda flotante por contratos que el 
Tesoro tiene pendientes de reintegro en 
la actualidad, y al de los intereses de la 
Deuda correspondientes al semestre que 
terminó en 50 de Junio último.

Arl. 5/ Los títulos de la Deuda con
solidada emitidos para garantía de con
tratos no podrán ser de nuevo destinados 
á este objeto una vez satisfechos los cré
ditos á que hoy están afectos, y queda
rán anulados.

Arl. 4.* Queda autorizado el Go
bierno para organizar la Caja de Depósi
tos con arreglo á las bases siguientes:

Primera. Los depósitos pertenecien
tes á corporaciones provinciales y muni
cipales que existan en la Caja de Depó
sitos procedentes del 80 por 100 de los 
bienes de Propios, y los depósitos nece
sarios anteriores al decreto-ley del año 
1868 pertenecientes á particulares, de
vengarán el interés á que tenía derecho 
á la fecha de su constitución. Al hacerse 
esta conversión se liquidarán y abona
rán los intereses que hayan debido de
vengar desde la fecha de su imposición. 
Estos depósitos estarán representados por 
inscripciones inlrasferibles; y al ser de
vueltos con arreglo á las prescripciones 
legales, lo serán en títulos de la Deuda 
consolidada al tipo medio.de la cotización 
de Madrid el mes anterior.

Segunda. Los depósitos nesarios pos
teriores al decreto-ley del año 1868 dis
frutarán el interés de 4 por 100 desde
1.'  de Julio de 1871, y serán devueltos 
en metálico cuando proceda la devolu

ción. El Tesoro entregará á la Caja bi
lletes del Tesoro en cantidad bastante á 
respoder de las sumas que en tal con
cepto perciba.

Tercera. Los depósitos voluntarios 
garantidos por bonos del Tesoro, y á que 
se refiere el decreto de 15 de Diciembre 
de 1868, seguirán disfrutando el 6 por 
100 de interés y 5 por 100 de amorti
zación.

Cuarta. Los resguardos de la Caja 
de Depósitos á que se refiere la base an
terior, cualquiera que sea su importe, se 
canjearán por otros de valor uniforme, 
que tendrán. 6 por 109 de interés y 5 por 
100 de amortización, como en la actua
lidad. Este canje se verificará en el tér
mino de un año, declarándose anulados 
los resguardos pasado que sea dicho 
plazo si no se han presentado al canje, 
pero conservando los impositores el de
recho de reemblolso.

Quinta. El Gobierno depositará en 
la Caja títulos de la Deuda consolidada 
interior, cuyos intereses sean bastantes á 
satisfacer el 6 por 100 de amortización 
que se establecen en la base anterior, 
pudiendo los interesados en cualquier 
tiempo cambiar sus resguardos por títulos 
al 6 por 100 mas del tipo medio de la 
cotización en el mes anterior.

Art. 5.” En ningún concepto podrá 
satisfacerse por razón de intereses de la 
Deuda otra cantidad que aquella que esté 
numéricamente consignada en los presu
puestos anuales. Se exceptúan las canti
dades que hayan de satisfacerse á las 
empresas de ferro-carriles en construc
ción, y que están reconocidas por leyes 
especiales, que se satisfarán en metálico 
ó su equivalente en billetes del Tesoro ó 
títulos de la Deuda consolidada. El Mi
nistro de Hacienda deberá efectuar liqui
daciones provisionales de las sumas que 
el Estado adeuda á las Diputaciones y 
Municipios por la venta de bienes des
amortizados, y entregarles el 50 por 100 
de dichas liquidaciones en el papel cor
respondiente, siempre que hubieren de 
emplearse aquellas sumas en auxiliar á 
empresas de obras públicas en curso de 
ejecución. El 50 por 100 restante que
dará respondiendo de la liquidación de
finitiva.

Arl. 6.° Las emisiones de Deuda 
que en cumplimiento de la legislación 

vigente hayan de hacerse en lo sucesivo 
solo se verificarán despues de aprobadas 
por las Cortes, á las cuales, con arreglo 
á la Conslilucion, propondrá el Gobierno 
los recursos con que deben satisfacerse 
los nuevos intereses.

Arl. 7." El Gobierno, en la próxima 
reunión de las Corles, dará cuenta del 
Estado del Tesoro, y exponiendo los re
sultados que hayan dado las disposicio
nes de esta ley, propondrá en caso ne
cesario nuevos medios para cubrir el dé
ficit si no fuesen suficientes los con
cedidos.

ARTICULOS ADICIONALES.

Artículo 1,° Los créditos del presu
puesto de gastos de 1870 á 1871 se 
prorogarán hasta que las Corles aprue
ben el presupuesto de 1871 á 1872; 
peroenlendiéndose rebajado á 600 mi
llones de pesetas. El Gobierno queda 
autorizado á hacer todas las reformas y 
reducciones que estime necesarias á fin 
de conseguir que, dentro de la cantidad 
á que quede reducido el crédito de cada 
sección, se verifiquen los servicios con 
la debida regularidad.

Art. 2.° El presupuesto de ingresos 
de 187'0 á 1871 continuará vigente hasta 
que las Corles discutan el presupuesto 
de 1871 á 1872. Los Ayuntamientos po
drán establecer para cubrir su presu
puesto de gastos, y sin apelar al repar
timiento general de que trata el párrafo 
tercero del arl. 129 de la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870, los impuestos 
establecidos en el párrafo cuarto del 
mismo artículo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio 
de mil ochocientos sálenla y uno.= 
AMADEO.=EI Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.

D. AMADEO 1,
Por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Rey de España: A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 

medio.de


sabed: que las Cortés han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que admita al 
Ayuntamiento de Madrid la cantidad á 
que ascienda el pago de los derechos 
arancelarios que adeuden á su introduc
ción en España el material de hierro con 
destino al viaducto de la calle de Segovia 
y los útiles necesarios para el montaje, 
como partida de cargo en la liquidación 
general de créditos y débitos entre el 
Estado y dicha corporación municipal.

Por tanto:
Mandamosá lodos los Tribunales,Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=EI Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
Visto el incidente de oposición al re

gistro de la mina de hierro «La Luz» 
promovido por varios vecinos del pueblo 
de Puras de Villafranca; y

Resultando que dada vista de la opo
sición al registrador D. Saturnino Gómez 
Cisneros, contestó este dentro del tér
mino que señala la ley, que los oposi
cionistas fallan á la verdad en cuanto 
exponen acerca de los perjuicios que con 
la explotación de la referida mina se les 
puedan causar, porque no pueden sa
berlo hasta que den principio las obras:

Resultando que la Diputación provin
cial informó que debía desestimarse la 
oposición de los referidos vecinos de 
Puras de Villafranca, en consideración á 
que dicha oposición carece de funda
mento, puesto que los perjuicios que te
men se les originen no es posible puedan 
realizarse, ni tampoco apreciar por ahora:

Resultando que el Sr. Ingeniero Jefe 
de Minas, informando, dice que no hay 
en las leyes y disposiciones que rigen en 
la materia prescripción alguna por la que 
haya de invalidarse un registro por pro
bables perjuicios que puedan irrogarse 
con los trabajos que en su dia demande 
la explotación de una mina:

Vistos los artículos 17, 1'0 y 26 de 
las bases de 29 de Diciembre de 1868 
y los 55, 59 y 60 de la ley del ramo 
vigente:

Considerando que el art. 17 de las 
referidas bases permite comprender en 
las demarcaciones mineras (oda clase de 
terrenos; y según el 10 de las mismas 
bases pueden abrirse calicatas de diez 
metros de profundidad eu terreno de do
minio público, sin mas requisito que el 
de previo aviso al Alcalde del pueblo en 
que radique la labor:

Considerando que en el art. 26 dé las 
bases referidas en consonancia con el 55 
de la ley de 1859, reformada en 4 de 
Marzo de 1868, se establece que todo 
minero indemnizará los daños y perjui
cios que ocasionare á intereses agenos 
dentro ó fuera de las minas, lo que de
muestra que el legislador tuvo ya en 
cuenta la circunstancia de que pudieran 
originarse perjuicios; y por eso establece 
que los mineros los indemnizarán cuando 
los ocasionen, sin que haya necesidad de 
reclamarlos antes de causados, ni por 
consiguiente derecho á invalidar un re
gistro de una mina por suponer que con 
los trabajos que se hayan de ejecutar 
para la explotación de la mina puedan 
seguirse perjuicios:

Considerando que en el art. 59 de la 
indicada ley se establece lo conveniende 
al caso en que con las labores mineras se 
separen de su curso las aguas destinadas 
para riegos ó abastecimientos de pobla
ciones, pero no se dispone cosa alguna 
por la que no solo haya de Invalidarse 
un registro, pero ni aun para que se 
suspendan los trabajos de explotación 
una vez iniciados; y

Considerando, por- último, que según 
el art. 60 de la ley referida los mineros 
son considerados como vecinos de los 
pueblos en cuyos términos radiquen sus 
minas para lodos los aprovechamientos 
comunales, he acordado, de conformidad 
cón lo propuesto por la Administración 
provincial de Fomento, resolver:

1. " Que los reclamantes contra el 
registro de la mina «La Luz» no tienen 
derecho á oponerse á la tramitación del 
expediente ni á la definitiva concesión de 
la mina, podiendo usar eh su dia del 
derecho que pudiera asistirles para re
clamar los perjuicios que se les origina
sen con la explotación, siempre que acre
diten hallarse dentro de los artículos 
antes citados.

2. ” Que siga el expediente la trami
tación que corresponda hasta poner en 
posesión de las pertenencias solicitadas 
al dueño de ellas; y

5.° Que se comunique esta resolu
ción á los opositores y al registrador, 
publicándose también en el Boletín ofi
cial con relato de sus antecedentes, en 
cumplimiento de lo prevenido en el pár
rafo 2.* del art. 24 de la ley.

Burgos l.° de Agosto de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 8 de Julio 
de 1871.

(Continuación.)
En el expediente promovido por Don 

Domingo García, vecino de Huérmeces, 
reclamando contra la cuota de reparti
miento general que se le ha impuesto en 

dicho pueblo en razón de su sueldo como 
empleado cesante del Estado, en cuyo 
concepto satisface al Tesoro el 10 por 
100 de su haber, se acordó de confor
midad con el Vocal ponente Sr. Lerená 
desestimar su petición, en razón á que el 
pago de los impuestos del Tesoro no 
exime de la, necesidad de satisfacer las 
cuotas de repartimiento general para cu
brir las obligaciones provinciales y mu
nicipales, y á que no puede admitirse la 
equiparación que pretende el reclamante 
con ios individuos del Clero para que se 
suspenda el cobro de las cuotas que vaya 
adeudando hasta que perciba su asigna
ción correspondiente á los trimestres á 
que pertenecen dichas cuotas, en razón 
á que si el Clero no percibe sus asigna
ciones es porque hay un impedimento 
legal que se opone á ello, mientras que 
el recurrente irá percibiendo sus haberes 
á medida que vayan disminuyendo los 
apuros del Tesoro.

En el expediente de las cuentas muni
cipales de Torfesalidino, correspondien
tes á los años de 1859 á 60, dióse cuenta 
dé la nueva instancia que presentan con 
fecha 28 de Junio último los ex-Alcaldes 
cuentadantes D. Facundo Escolar y D. 
Niceto Cabía en solicitud de que se sus
penda el procedicienlo de apremio y la 
causa criminal que se sigue contra los 
mismos, Ofreciendo entretanto fianza 
bastante á responder del alcalce que les 
há sido declarado, y de que se ponga de 
manifiesto dicho expediente por 8 dias 
al Diputado provincial D. Zacarías Ruiz, 
para que pueda á nombre de los recur
rentes examinarle é interponer los re
cursos á que dé lugar, y se acordó des
estimarla en el primer extremo y acce
der á ella en el segundo.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Santa 
María Rivarredonda solicitando autoriza
ción para corlar 96 árboles propios del 
común, y con su importe atender á la 
obra que trata de ejecutarse para prepa
rar la oficina al Juez municipal del dis
trito: visto el informe del Sj. ingeniero 
Jefe de Montes, del que aparece que los 
referidos árboles no constituyen super
ficie forestal, se acordó manifestar al 
Ayuntamiento que no necesita la au
torización que pide, por hallarse según 
la ley municipal vigente dentro de las 
atribuciones de la Corporación municipal 
la resolución indicada.

Dióse cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
Valdorros, solicitando autorización para 
extraer 6 encinas del monte de dicho 
pueblo con el objeto de destinar su im
porte á satisfacer lo que adeuda el Muni
cipio á la Caja de quintos de la provin
cia, y se acordó denegarla, en razón á 
que debió consignarse en el presupuesto 
la partida necesaria á cubrir la atención 
referida.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Felix Jimeno López, vecino de pi- 
nilla Trasmonte, solicitando permiso para 
construir un horno de cal y la leña nece
saria para cocerla, se acordó de confor
midad con lo propuesto por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes, conceder ai expo

nente el derecho de extraer del monte de 
dicho pueblo hasta 24 carros de estepa, 
espino y gallabazo al precio de 4 rs. 
cada uno, cuyo importe debe ingresaren 
fondos municipales, y que establezca la 
calera en el punto denominado Prade- 
zuela de dicho pueblo.

Se acordó de conformidad con lo pro
puesto por el Director de Caminos veci
nales aprobar las relaciones de las in
demnizaciones correspondientes al mes 
de Junio último devengadas por D. Mar- 
lino Ñuño, D. León Ortega y D. Abe
lardo Moreno, empleados de dicha Di
rección, por los servicios prestados en 
dicho mes; y que las cantidades de 20, 
15 y 60 pesetas, á que respectivamente 
asciende su importe, se satisfagan con 
cargo al capítulo correspondiente del pre
supuesto provincial.

Se acordó que se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia la subasta de las 
obras de reparación de las Casillas de los 
Peones camineros de la carretera provin
cial de Villodrigo á Burgos y de Burgos 
á Miranda, Con sujeción al pliego de con
diciones propuesto por el Director de Ca
minos vecinales.

En el expediente promovido por Doña 
Manuela Diez, vecina de Mozares, Me- 
rindad de Castilla la Vieja, remitido por 
el Alcalde dé aquél distrito, en solicitud 
de autorización para continuar la cons
trucción dé un pajar que tiene empezada 
desde el año de 1863, se acordó, según 
lo informado por el Ayuntamiento, otor
gar la autorización solicitada.

Dada cuenta de la exposición presen
tada por el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes dé Rubena, pidiendo una 
subvención para aliviar las pérdidas que 
ha sufrido el vecindario á consecuencia 
de la enfermedad epidémica que ha pa
decido el ganado de labor desde el año 
de 1869, se acordó prevenir á dicha 
Corporación municipal que remita el ex
pediente justificativo de dichos perjuicios, 
en conformidad á lo que determina la 
Real orden de 29 de Febrero de 1860.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Adminis
trador de la Casa de Beneficencia parti
cipando hallarse dementes los acogidos 
Gerónimo Manzanedo Perez y Rafael 
Ruiz García, se acordó que se les con
duzca al Manicomio de Valladolid á cosía 
de los fondos provinciales.

En el expediente promovido por D. 
Ildefonso Antón Guijarro, vecino de 
Fuentelcesped, quejándose de que ha
biéndose anunciado el remate del arbitrio 
de peso y medida de uso voluntario de 
dicho pueblo para el día 11 del mes de 
Junio último, se fijó edicto en 8 del mis
mo manifestando qtié había sido adjudi
cado sin forma de remate, dióse cuenta 
dé la exposición que con fecha 5 del ac
tual ha elevado la Corporación municipal 
al Sr. Gobernador sobre dicho asunto, y 
se acordó que se esté á lo resuello por 
esta Superioridad en 24 de Junio último.

A la comunicación del Sr. Alcalde de 
Palacios de la Sierra participando que los 
individuus de la Junta municipal se nie
gan á formar el presupuesto de 18'1 
á 72, se acordó contestar que según b



dispuesto, poc el qrt. l.c del. Reglamento 
de 20 de Abril de 1870, no es la Junta 
municipal la que debe formar el presu
puesto, sino la Comisión de1 presupuestos 
del Ay.imlaw.enlo, siguiendo.después los 
trámites indicados en los articulos si
guientes de dicho Reglamento.

Sobre la exposición elevada por el 
Ayuntamiento de Bugedo consultando 
sobre si se podrán exigir al abastecedor 
de vino Norberlo Barrio los 800 reales 
que adeuda al Municipio, se acordó con
testar á dicha Corporación municipal que | 
puede proceder á su cobranza por la vía 
de apremio, con arreglo á las alrib,acio
nes que le confiere el art. 56 de la ley 
de 25 de Febrero de 1870,

Dada cuenta del expediente instruido, 
á instancia de D. Pablo Calvo, Profesor 
de Cirugía, vecino de'Caslil de Lences, 
pidiendo que se ordene al Alcalde de 
Abajas le devuelva las cantidades que ha 
satisfecho por sus cuotas de reparti
miento correspondientes al 2.° y 5.cr tri
mestre en dicho distrito, y que se sus
penda el procedimiento de apremio que 
se ha dirigido contra, él para la realiza
ción de la del 4.°, se acordó estimarla, 
en razón á que resulla que no ha perci
bido el reclamante en dicho distrito las 
utilidades en razan de las cuales se le 
habia impuesto dicha cuota.

En el expediente formado á instancia 
de) Ayuntamiento de Buniel, solicitando 
la devolución de varias sumas que tienen 
consignadas en la Caja general de Depó
sitos para cubrir las atenciones de su 
presupuesto, dios# cuenta de la comuni
cación que ha dirigido el Ayuntamiento 
en que hace presente la necesidad de que 
se anote en los latones correspondientes 
el acuerdo de esta Corporación de 7 de 
Junio último para verificar la conversión 
de su importe en bonos del Tesoro, se 
acordó que se haga asi sin pérdida de 
momento.

A la’comunicaoion del Alcalde de Sol- 
ducngo consultando sobre el modo de 
verificar la cobranza de lo que adeudan 
por contribución territorial y reparto ve
cinal tos propietarios forasteros, se acor
dó contestar que puede proceder con ar
reglo á lo que determina la Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1869.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Cuevas de S. Cle
mente solicitando la conversión de las 
inscripciones de propios en títulos al por
tador, dióse cuenta de la nueva exposi
ción presentada con fecha 19 de Junio 
último, y se acordó informar favorable
mente al Sr. Gobernador sobre dicha 
instancia para que se sirva darla el cprso 
correspondiente.

Dada cuenta del expediente formado á 
instancia de D. Román Delgado, D- 
Buenaventura Cabia y otros vecinos de 
Torresandino pidiendo que se compela 
al Alcalde D. Raimundo León á rendir
las cuentas de su administración desde 
el año de 1869 hasta el día, y qpe se 
sometan á la censura de los exponentes, 
sin perjuicio de la que corresponda ala 
Junta municipal, y se acordó acceder á 
dicha instancia en el primer extremo, 
debiendo rendirse, dichas, cuantas desde

l-.° de Julio de 1869, en conformidad ! 
con lo que dispone la regla 8? de la 
circular de 7 de Marzo de 1860., y des
estimarla en el segundo, como improce
dente.

En el expediente de las diligencias 
practicadas para la prendada de los ga
nados intrusos en el término titulado la 
Vilga, de aprovechamiento.común de los 
distritos municipales del Valle de Vakle- 
vezana, Hoz de Arroba y Alfoz de Santa 
Gadea, remitidas por tos Alcaldes popu
lares de tos mismos, se acordó que ha
biéndose hecho constar quiénes son los 
dueños de» los. ganados que se intrusaron 
en terreno donde se supone que no tenían 
derecho de pastar, se devuelvan las pren
dadas; y que sin perjuicio, cada uno de 
los Alcaldes mencionados proceda á exi
gir por sí ó por medio del Juez municipal 
la responsabilidad en que con arreglo al 
Código penal, en el libro de las faltas, 
hayan podido incurrir los infractores.

Se acordó, aprobar la cuenta del servi
cio de bagajes, del Cantón de Villarcayo, 
correspondiente al 5.er trimestre del año 
económico de 1870 á 71, importante 22 
pesetas y 8 céntimos.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Alcalde de Pesadas de 
Burgos pidiendo que se le autorice á ha
cer contribuir á lodos los pueblos, del 
Cantón á los gastos de presos pobres y 
enfermos, bagajes y alojamientos, se 
acordó desestimarla por las razones si
guientes: i.°, porque el servicio de baga
jes no le presta dicho pueblo, puesto que- 
está rematado. 2.a, porque el de aloja
mientos solo se presta donde aquellos se 
reclaman. Y 5.*, porque el socorro á 
pobres transeúntes y enfermos es obli
gación exclusiva de su presupuesto, asi 
como el socorro á presos pobres.

A la comunicación del Alcalde de 
Valdelaleja, en que pide se ordene á, la 
Administración económica que satisfaga 
á aquel municipio los intereses vencidos 
de las inscripciones que posee, se acordó 
contestar que esta Corporación no tiene 
atribuciones para ello, advirtiendo que. 
la Corporación municipal puede acudir 
al Gobierno en la forma legal si viere 
convenirle.

Se acordó desestimar como improce
dente la reclamación de D. Tomás Nico
lás, vecino de Santa María del Campo, 
de que se declare que no está obligado 
á pagar los 500 reales que el Ayunta
miento le reclama.como vendedor de vino 
en dicha localidad.

Para resolver sobre [a reclamación 
presentada por D. Francisco Lerena y 
Arce, vecino de Pedresa del Príncipe, 
contra la cuota del repartimiento que le 
ha sido impuesta en dicho pueblo, se 
acordó que el Ayuntamiento remita cer
tificado expresivo de las cantidades que 
corresponde satisfacer á cada uno de los 
que disfrutan haberes personales en dicha 
localidad, haciendo constar el tanto por 
100 á que se baya repartido por dicho 
concepto.

En el expediente formado á instancia 
deD. Vicente de la Cuesta Guerrero, 
vecino de Arenillas de Riopisuerga, que
jándose de agravios por la.cuola. que le

ha sido impuesta en el repartimiento 
general de dicho distrito, se acordó: 
l.°, ordenar al Ayuntamiento que se 
atempere á lo resuelto en la circular del 
Ministerio de Hacienda de 16 de Enero 
último, apercibiéndole según lo preve
nido, en ella que de no. verificarlo inme
diatamente, se le exigirá la responsabi
lidad judicial que establece el art. 24 de 
la ley de 25 de Febrero de 1870: 2.*, 
que. se reintegre al reclamante de lo 
que haya satisfecho de mas del 25 por 
l-00> de la contribución que paga al Es
tado: 3>..0, que se levante el embargo,

I apercibiendo al Ayuntamiento por la fre— 
• cuencia con que por su arbitrario proco- 
i der está dando lugar á quejas de esta 
. especie.

Se acordó, atendidas las circunstancias 
especiales en que se hallan tos distritos 
municipales de Peñaranda de Duero> 
Vadocondes, Fresnillo de las Dueñas y 
Arenillas de Riopisuerga, levantar hasta 
fin del mes actual el apremio que se ha 
dirigido contra los Ayuntamieñlos de tos 

i mismos, para el pago de lo que adeudan 
por sus cuotas de gastos provinciales, á.

i calidad de que satisfagan á los Comisio- 
I nadbs tas dietas que hayan devengado.

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentitlo de que procede^ concederla

I exención que solicita de su cargo de 
Alcalde de Presencio D. Balbino Barrio, 
en razón á haber acreditado la imposibi
lidad de continuar desempeñándolo por 
los padecimientos físicos de que adolece.

Se acordó participar sin pérdida de 
momento aliSr. Gobernador civil el fa-

■ llecimiento de Cecilio de la Parle López, 
mozo sorteado en-el distrito municipal de

¡Orbaneja del Castillo para el reemplazo 
i de este año, de cuyo hecho da conocí-., 
i miento el Alcalde del mismo, para que
S. Sria. pueda trasmitirlo inmediala- 

I mente a| Ministerio de la Gobernación, á 
fin de que se tenga en cuenta en el re-

■ parto del contingente.
En el expediente formado á, virtud de 

comunicación del Alcalde de Sanlivañez 
de Z^aguda participando que el Ayun
tamiento de aquel distrito ha quedado 
con menos de la mitad de los concejales 
que le forman; se acordó que se. comple
te la. Corporación municipal en la forma 
prescrita por el art. 58 de la ley muni
cipal de 21 de Octubre de 1868,

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede se eleven 
al Minislerio.de la Gobernación, por bar 
berse llenado los trámites reglamentarios 
las listas de tos Voluntarios de la Liber
tad de Castrogeriz, Aranda de Duero, 
Sotillo.de la Rivera, Fuenlespina y Poza, 
para que se extiendan los diplomas cor
respondientes á los interesados, según la 
clase en que cada uno se encuentra por 
el tiempo de servicio, como comprendidos 
en los párrafos 1,° y 2." del art. 5.° del 
decreto de 6 de Mayo último.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, siendo las 9 de la noche.

Burgos 8 de Julio de 1871. =EI 
Presidente, Cayetano Lerena y Bus|j|lo. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

I). Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

Una casa sita en el barrio de Santa 
Clara de esta Ciudad, calle de Santa 
Cruz, número diez y ocho, que consta de 
fachada principal al Oeste en una línea 
de catorce metros, doscientos milimetros, 
otra fachada al Sur calle de las Eras en 
línea de ocho metros, ochocientos milí
metros. Esto, fachada opuesta en lineada 
once metros, ciento cincuenta milímetros; 
y al Norte, medianería con casa deD. Pe
dro Mañero, en una linea de ocho metros 
trescientos setenta milímetro?, midiendo 
toda ella una superficie de ciento cinco 
metros nuevecienlos setenta y nueve mi
límetros cuadrados, consta da tres pisos 
y alzado, sus dos fachadas hasta el pri
mer piso de piedra sillería, la opuesta de 
manipostería y el resto de fábrica de 
ladrillo en buen estado, tasada ep 8000 
pesetas.

Y un corral ó jardín perteneciente á 
la misma casa, que linda por Norte me
dianería con casa de D. Pedro Mañero en 
linea de cinco metros ochocientos cin
cuenta milímetros, al Este mediodía con 
la misma casa en linea de ocho metros 
noventa milímetros, al Sur calle de las 
Eras en línea de siete metros, doscientos 
cincuenta milímetros, y al Oeste fáchada 

.opuesta, ó espalda de la casa deslindada, 
por donijb ti'érie la entrada, en línea de 
once metros ciento cincuenta milimetros, 
midiendo tildo él una superficie de se
senta y cuatro metros, ciento setenta y 
dos milímetros cuadrados, tasado en 
1000 pesetas.

Cuyas fincas son de la pertenencia de 
1). Federico Hernández y Alvarez, ve
cino de esta Capital, y le fue embargada 
la primera á instancia de D. Jacinto 
Torres su convecino, en autos ejecutivos 
sobre pago de reales; y para la celebra
ción de su remate se ha señalado el dia 
diez y nueve de Agosto próximo y hora 
de las once de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado, donde se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de su tasación.

Dado en Burgos á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Victorino Luna.=Por mandado de 
S. Sria., Higinio Villafría.

JUZGADO MUNICIPAL
de Sedaño.

Don Miguel Huidobro, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa de 
Sedaño.

Certifico: que en este Juzgado se ha 
celebrado un juicio verbal á instancia de 
Pedro Merino Fernandez, de esta vecin
dad, contra su convecino y hermano 
Tomás, sobre que este deje á disposición

Minislerio.de
Sotillo.de


del primero la tercera parle de una casa 
y sus rentas, y en él se ha dictado la 
sentencia que copio.

En la villa de Sedaño, á trece de 
Junio de mil ochocientos setenta y uno, 
el Sr. D. Martin Díaz Zorrilla, Juez mu
nicipal de la misma, visto el precedente 
uicio verbal, y

Resultando que Pedro Merino Fernan
dez, labrador y jornalero, mayor de edad, 
domiciliado en ella en la calle de Lagos, 
casa núm. 17, según la cédula expedida 
en veinte y cuatro de Febrero del cor
riente año, demandó á su convecino y 
hermano Tomás, también mayor de edad, 
labrador y sacristán, para que le deje á 
su disposición la tercera parle de la casa 
número trece del barrio de Trascaslro, 
de esta misma villa, que heredó de sus 
difuntos padres José é Hilaria, y toda 
surca por el norte, sur y oeste calles, y 
por el este heredad de D. Salurio Gallo, 
valorada en cien pesetas.

Resultando que á la vez hace recla
mación de las rentas que ha producido 
desde mil ochocientos cuarenta y cuatro 
inclusive á la fecha, que el gradúa en 
nueve celemines de pan mediado trigo y 
cebada en cada uno de los veinte y siete 
años que median desde que murió la ma
dre común, último desús ascendientes 
próximos, formando un total de veinte 
fanegas y tres celemines de dichas espe
cies, y valorada la fanega de trigo á 
treinta y seis reales, y la cebada á doce, 
término medio, saca un total de ciento 
veinte pesetas; y unidas las dos partidas 
hacen doscientas veinte.

Resultando que citado en forma el de
mandado, no ha comparecido ni dado 
satisfacción, por cuya razón se le ha de
clarado rebelde y continuado el juicio sin 
volver á citarle.

Resultando que el demandante ha he
cho prueba con cuatro testigos, dos de 
ellos mayores de setenta años, y otros 
dos mayores de cuarenta, de lo que 
resulta convenientemente justificado: pri
mero, que la referida casa reconoce tres 
dueños de parles alicuolas, entre los 
que se hallan el demandante y deman
dado cada uno con la suya, heredada de 
sus difuntos padres en mil ochocientos 
cuarenta y cuatro: y segundo, que quien 
ha cobrado las rentas de ellas desde 
entonces ha sido el demandado, no á 
razón de nueve celemines, como se sienta 
en la demanda por cada parle, sinó de 
ocho ó sean dos fanegas toda la casa.

Considerando que, sea cualquiera la 
razón que asista al demandado, ha de
bido comparecer al juicio por si ó tercera 
persona, puesto que hay dos Escribanos 
en la villa, y le era fácil la autorización, 
si por casualidad no le era dable ó no 
quería hacerlo personalmente; y el no 
verificarlo induce presunción cierta de 
todo lo alegado en contrario.

Considerando que no es justo el que 
otro se apropie ni retenga lo ageno con
tra la voluntad de su dueño, y que el 
demandado ha justificado en bastante for
ma su acción, teniendo presentes los ar
tículos 1175, 1176,1181, 1182, 1185 
y 1191 de la ley de enjuiciamiento civil, 
falló: que debía condenar y condenaba 

en rebeldía á Tomás Merino Fernan
dez á que deje á la libre disposición de 
su hermano el demandante la tercera 
parle de casa deslindada, y al pago ade
más de sus diez y ocho fanegas que 
forman las rentas de repetida tercera 
parte de casa en los veinte y siete años 
que medían desde el fallecimiento de la 
madre, y en las costas; lodo dentro del 
término de quinto dia despues de quedar 
ejecutoriada esta sentencia, que se publi
cará por edictos en los estrados del Tri
bunal, é insertándose además en el Bole
tín oficial de la provincia en la forma 
acostumbrada. Así por esta su sentencia, 
lo pronunció mandó y firmó dicho Señor, 
de que yo el Secretario certifico.^Mi
guel Huidobro.

Concuerda literalmente con el original 
de que queda hecho relación y á que me 
remito. Y para los efectos prevenidos en 
la preinserta sentencia, expido la pre
sente, visada y sellada por el Sr. Juez 
municipal de Sedaño á catorce de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Miguel Huidobro. = V.° B.° = Martin 
Díaz.

Anuncios oficiales.

INSTITUTO PROVINCIAL
de 2.a enseñanza de Burgos.

Por acuerdo del Cláuslro de Profesores 
de este Establecimiento se saca á oposi
ción la plaza de Jardinero Hortelano, 
vacante en el mismo.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

Ser español.
Tener buena conducta.
Haber cumplido 20 años de edad y no 

pasar de los 40.
Las solicitudes documentadas se diri

girán al Director del Instituto, y el plazo 
para su presentación espirará el 51 de 
Agosto próximo. $

En los ejercicios se observarán las 
reglas siguientes:

1. a Los exámenes tendrán lugar en 
el local del Instituto y sus adherentes 
dentro de los quince primeros dias del 
mes de Setiembre de este año.

2. a Ei Tribunal de exámenes se 
compondrá del Director del Estableci
miento, del Catedrático de Historia na
tural y del de Agricultura.

5.a Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro práctico: el teórico durará 
una hora, y consistirá en preguntas que 
el Tribunal dirija á los examinandos 
sobre las materias siguientes:

Clases de labores que se dan con el 
objeto de preparar la tierra para recibir 
semillas ó plantas, las de roturación, 
desagües etc., y las de vegetación en los 
diversos periodos de germinación, folia
ción, floración y fructificación.

Preparación de los semilleros y de las 
semillas, elección de estas y modo de 

¡ sembrarlas según las distintas especies 
á que pertenecen y de las épocas mas 
apropósilo en que ha de verificarse la 

siembra, atendidas las circunstancias del 
clima y naturaleza de la planta.

Estufas, invernaderos y abrigos: cui
dados que en ellos y en los semilleros 
necesitan las plantas. Plantaciones, tras
plantaciones y riegos en las diversas 
estaciones del año.

Reproducción de las plantas por esta
cas, yemas, bulbos, raicejos, esquejes, 
rama y acodo ó mugrón.

Ingertos de meseta, pie de cabra, co
rona, escudo, canutillo y de aproximación.

Podas al natural en espaldera, cam
pana, cordon y bola.

Modo de preparar el ungüento para 
las podas é ingertos.

Modo de recoger, elegir y conservar 
las semillas, bulbos y tubérculos.

Instrumentos que mas frecuentemente 
debe manejar un Jardinero-hortelano y 
uso especial de cada uno de ellos.

Y, últimamente, indicación de los ani
males perjudiciales á las plantas, espe
cialmente á las de jardín y huerta, y 
modo de destruirlos y evitar sus efectos.

El ejercicio práctico consistirá en ha
cer sobre el terreno cualquiera de las 
operaciones indicadas en el teórico.

4.a Los ejercicios serán públicos; y 
una vez terminados, el Tribunal formará 
la terna, que elevará al Cláuslro para 
que haga el nombramiento.

Nota. El nombrado disfrutará el 
sueldo de 750 pesetas y casa, mientras 
la tenga el Eslablecimienio.

Burgos 20 de Julio de 1871.= El 
Director, Lie. Rafael de Vega.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Por acuerdo de la Comisión provincial 
de 8 del corriente se sacan á público 
remate el día 26 de Agosto próximo, y 
de 11 á 12 de su manana, 54 robles que 
se hallan señalados con el marco n.° 22, 
en el monte llamado Cerneja, pertene
ciente á la Merindad de Monlija, y que 
han sido tasados en la cantidad de 150 
pesetas, calculándose su producción en 
54 metros cúbicos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Monlija, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador síndico, empleado local 
del ramo y ante el Secretario de Ayun
tamiento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretoria 
de Ayuntamiento con 15 días de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 26 de Julio de 1871.= El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Juzgado municipal de Fuentecen.
Se halla vacante la Secretaría del 

Juzgado municipal de Fuentecen, partido 
de Roa, por renuncia del que la desem
peñaba. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en dicho Juzgado 
dentro de treinta dias, á contar desde su 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, y pasados se procederá á formar la 
lerna para su provisión.

■ Fuentecen 50 de Julio de 1871.=EI 
j Juez municipal, Frutos de la Fuente.

Anuncios particulares.

ALMACENES DE FERRETERÍA
{Plaza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arre
glados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de Paris.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de arles 

y oficios.
Balería de cocina y planchas de vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda claso de obras de fer
retería.

Camas de hierro inglesas y de las fá
bricas del país y pesas métricas. 5

VENTA DE SAL COMUN
EN VALMALA.

De tiempos muy remotos se ha cono
cido que esta sal es la mejor para los 
usos domésticos, ganados, y salazón de 
carnes.

Es blanca y muy granada; y como 
hecha al sol, bastante pesada.

Se venderá lodos los dias, de nueve 
de la mañana á cinco de la tarde, en el 
local que ocupa la Salina, á diez reales 
quintal castellano.

Al que tome muchos quintales se le 
hará una rebaja proporcionada.

2-6

MOLINERO.
Se necesita uno que esté bien enterado 

en la elaboración de harinas, para en
cargarse de la dirección de un Molino de 
buenas condiciones, próximo á esta Ciu
dad, por lo que recibirá, bien sea un 
sueldo fijo, ó tomando parte en las utili
dades de granos que se lleven á moler. 
También se dará ocupación á otro sogelo 
para las labores del acarreo de granos y 
otros servicios del molino.

Para mas pormenores dirigirse ex
presamente de 8 á 12 de la mañana á 
D. Santiago Valdivielso de la Mata, calle 
de la Sombrerería núm. 5, principal, ó 
haciéndolo por el correo el que resida 
fuera de la población. 5—5

CHOCOLATES.
Con un diez por ciento de rebaja se 

venden superiores en sus clases, elabo
rados á brazo, en el Eslablecimienio de 
Ildefonso López y Martínez, Plaza Mayor 
núm. 49, esquina á la calle del Cid, 
Burgos, hay tés, cafés azúcares y oíros 
géneros.

Nota. Se hacen tareas y medias la- 
reas de encargo con canela ó sin ella.

Hay también chocolates de la compa
ñía colonial de Madrid. 5—5

Imprenta de la Diputac¡6N provincial


